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1.1. Consideraciones preliminares: antecedentes, objeto y contenido 
 

1.1.1. Antecedentes 

La edificación objeto del presente expediente de demolición ha sido donada al 

Concello de Barbadás por sus propietarios. 
 

1.1.2. Objeto 

El presente documento tiene por objeto suministrar a los agentes que intervienen en 

el proceso de la deconstrucción del edificio y a la administración encargada de la 

supervisión del proyecto, la información necesaria para llevar a cabo la demolición 

y la gestión de los residuos generados, de forma eficiente y sostenible, en condiciones 

adecuadas de seguridad y salud para los trabajadores y transeúntes, sin menoscabar 

o poner en riesgo el estado de las edificaciones colindantes. 

Para ello, se define el sistema de demolición, el método de trabajo y los medios a 

emplear para la total deconstrucción de la edificación, así como las medidas a 

adoptar, encaminadas a la prevención de los riesgos de accidente y enfermedades 

profesionales que pueden ocasionarse durante la ejecución de la obra, y las 

instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores. 
 

1.1.3. Contenido documental 

El proyecto de demolición se compone de la siguiente documentación: 

•  MEMORIA. 

• MEMORIA URBANÍSTICA. 

•  ANEJOS A LA MEMORIA. 

•  PLIEGO DE CONDICIONES. 

•  MEDICIONES Y PRESUPUESTO. 

•  PLANOS. 

La MEMORIA contiene los datos de carácter general, en relación a los agentes 

intervinientes, las características de la parcela, las condiciones del entorno inmediato 

y de las edificaciones colindantes, la justificación de la solución adoptada y del 

cumplimiento de la normativa aplicable, la descripción del estado y las 

características del edificio, el proceso de demolición y las medidas de carácter 

preventivo adoptadas. 

En los ANEJOS se aportan aquellos documentos que, formando parte del proyecto, 

pueden ser suscritos por agentes distintos al autor del mismo, además de la 

información gráfica que pueda facilitar su comprensión: 

•  DOCUMENTO GRÁFICO. 

•  ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS. 

•  ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

El pliego de condiciones, el presupuesto y los planos, son los documentos restantes 

que complementan el Proyecto de Demolición. 
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1.2. Datos generales 
 

1.2.1. Agentes intervinientes 

Entre los agentes que intervienen en el proceso de demolición de la obra objeto del 

presente proyecto, se reseñan: 

•  Promotor: Concello de Barbadás 

•  Autor del proyecto: José Luis Rapela Pérez 

•  Director de obra: José Luis Rapela Pérez 

•  Director de Ejecución de la obra: No es necesario 

•  Constructor - Jefe de obra: En este momento se desconoce 

•  Coordinador de seguridad y salud: En este momento se desconoce 

Dado el mal estado en que se encuentra la edificación no es posible acceder a 

su interior para realizar una medición detallada, motivo por el cual se toma como 

base cartográfica del presente expediente la cartografía catastral completada 

con los pocos datos que se han podido tomar in situ. 
 

1.2.2. Situación y características del edificio a demoler 

El edificio objeto de la demolición se encuentra situado en: 

•  Rúa do Pito nº 22, 32896, Requeixo, Barbadás, Barbadás (Ourense) 

•  Se trata de una parcela irregular rodeada en dos de sus aires por caminos 

públicos que dan acceso a otras viviendas del entorno. 

Las características tipológicas del edificio a demoler se resumen en el siguiente 

cuadro: 

Tipología del edificio según su uso Edificio de viviendas 

Situación respecto a los edificios 

colindantes 

Con una edificación colindante y/o 

medianera 

Número de plantas sobre rasante 2 

Número de plantas bajo rasante 0 

Altura sobre rasante (m) 7,00 

Profundidad bajo rasante (m) 0,00 
  

1.2.3. Superficie y volumen a demoler 

Superficie útil total (m²) 150,00 

Superficie construida total (m²) 185,00 
  

 

1.3. Condicionantes derivados del emplazamiento 

En el presente apartado se consideran los condicionantes que afectan a la 

demolición del edificio, en relación a la climatología de la zona, las características 

del entorno inmediato, la existencia de tráfico rodado, la presencia de peatones y la 
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existencia de acometidas y servicios urbanos, así como los derivados de las 

particularidades de la parcela y de las edificaciones colindantes. 
 

1.3.1. Condiciones del entorno inmediato 

Los viales son estrechos, condicionando la maquinaria a emplear en la demolición 

En las calles que circundan el edificio, se advierte la presencia de tráfico rodado, lo 

cual obliga a tomar las oportunas medidas de prevención en materia de seguridad. 

En los viales que delimitan el edificio se advierte una afluencia continua de peatones, 

lo cual obliga a tomar las oportunas medidas de prevención relacionadas con la 

seguridad de los viandantes. 

En las calles que circundan el edificio queda limitada la circulación de tráfico 

rodado, lo cual condiciona la organización de los trabajos de demolición en cuanto 

al acceso de los camiones y la maquinaría. 

En la zona donde se ubica el edificio a demoler no existe ninguna limitación de 

horario de trabajo al margen de las reguladas por la legislación vigente. 
 

1.3.2. Servicios urbanos existentes 

El edificio a demoler dispone en la actualidad de los siguientes servicios urbanos: 

•  Acometida eléctrica aérea por fachada. 

•  Abastecimiento de agua potable. 

•  Red de saneamiento público. 

•  Telecomunicaciones. 

•  Los servicios públicos existentes interfieren en la obra a ejecutar, siendo necesario 

su desvío y mantenerlos en uso. 
 

1.3.3. Condiciones de la parcela y de las edificaciones colindantes 

Los viales a los que da frente la edificación a demoler cuentan con muy ligera 

pendiente. 

El estado actual de la edificación es muy malo, habiéndose producido 

desprendimientos. 

El estado de los viales es deficiente con numerosos parches de riego asfáltico. 

Se ha apreciado la existencia de elementos constructivos en el edificio a demoler 

que pueden interferir con otras edificaciones. Estas interferencias deben considerarse 

en la elección del sistema de demolición, suponiendo un condicionante en el 

método de trabajo a emplear y en la utilización de la maquinaria específica de 

demolición. 

 
 

1.4. Cumplimiento de la normativa aplicable 
 

1.4.1. Normativa urbanística de ámbito local que regula la demolición 

PGOM de Barbadás. 
 

1.4.2. Normativa de obligado cumplimiento 
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1.4.2.1. Y. Seguridad y salud  

Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 10 de noviembre de 1995  

Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 31 de enero de 1997  

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997  

Manipulación de cargas 

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997  

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 

agentes cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997  

Utilización de equipos de trabajo 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 7 de agosto de 1997  

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 25 de octubre de 1997 

 
 

1.5. Estado, características y condiciones del edificio 
 

1.5.1. Estado de conservación 

El edificio se encuentra en un estado claramente ruinoso, con daños importantes no 

reparables técnicamente con los medios habituales, poniendo en grave peligro la 

estabilidad y la integridad del edificio, requiriendo una intervención inminente. 
 

1.5.2. Características constructivas 

Se tendrá en cuenta, en la elección del sistema y de los medios de demolición a 

emplear, las características constructivas más destacables del edificio a demoler. 

Estas peculiaridades se describen en el cuadro adjunto: 
 

1.5.2.1. Cimentación 

No se interviene sobre la cimentación. 
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1.5.2.2. Estructura vertical: muros y soportes 

Conjunto de muros, pilastras, arcos y bóvedas de fábrica. Entramado de madera y 

plementería de relleno de adobe, cascotes, yesones, fábrica o mampostería. Muros 

de carga de cal y piedra. 
 

1.5.2.3. Estructura horizontal: forjados 

Forjados de madera con entrevigado de tablero de madera. 
 

1.5.2.4. Estructura horizontal: escaleras 

De piedra granítica. 
 

1.5.2.5. Cubierta 

Estructura de madera con cubrición de teja cerámica. 

  

1.6. Sistema de demolición, métodos de trabajo y medios a emplear 
 

1.6.1. Sistema de demolición 

En la elección del sistema de ejecución de la demolición, se han tenido en cuenta 

los siguientes factores condicionantes: 

•  El estado general de conservación del edificio a demoler. 

•  Sus características constructivas, en especial tipo de estructura y su estado. 

•  La seguridad de los trabajadores, transeúntes y edificaciones colindantes. 

•  El impacto medioambiental producido por la generación de polvo, ruidos y 

vibraciones. 

•  El volumen y las características de los residuos generados por la demolición. 

•  El estado de conservación de los edificios colindantes, en especial el de sus 

medianeras. 

•  La existencia de líneas aéreas de alta tensión en el radio de influencia de la zona 

de trabajo. 

Valorando los condicionantes anteriores y las características del edificio a demoler, 

se ha optado por el sistema de demolición: Elemento a elemento, prohibiéndose 

expresamente la presencia de operarios en el interior de la edificación mientras no 

se hayan demolido las estructuras horizontales y verticales. 
 

1.6.2. Métodos de trabajo 

La demolición se llevará a término mediante el siguiente método de trabajo: 

Con herramientas manuales 

•  Este método de trabajo resulta efectivo para demoliciones de pequeña 

envergadura o como tarea preparatoria de otros métodos de demolición. 

•  Se utilizarán los martillos manuales neumáticos, eléctricos o hidráulicos, 

conjuntamente con la herramienta específica para demoliciones. 

Por corte y perforación 

•  Se utilizará como complemento de otros métodos de demolición, para sacar 

partes enteras de los elementos de la demolición que lo requieran, mediante el 
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uso de la sierra circular practicando cortes horizontales o verticales hasta una 

profundidad aproximada de 40 cm. 

•  Sus inconvenientes medioambientales destacables son: el consumo abundante 

de suministro de agua para el enfriamiento de las hojas diamantadas y la 

limitación del polvo, además de la contaminación acústica provocada por la 

emisión de ruidos de alta intensidad y frecuencia. 

Con cizalla hidráulica 

•  El uso de este método ofrece una solución adecuada para los trabajos de 

demolición de estructuras robustas con presencia de hormigón y acero, 

reduciendo los riesgos derivados de la vibración que producen otros métodos 

con mecanismos de percusión. 

•  Consiste en la aplicación de la técnica por presión, mediante mandíbulas 

mecánicas intercambiables en forma de pinza demoledora, cizalla o mordazas 

hidráulicas, que se elegirán según la resistencia y características del elemento a 

demoler. Debido a su gran fuerza de tracción y ruptura, es necesario que las 

máquinas sobre las que vayan montadas tengan una gran estabilidad. 
 

1.6.3. Medios a emplear 

Los medios a emplear en la ejecución de la demolición son consecuencia del sistema 

y método de trabajo elegidos, agrupándose en: 

•  Maquinaria y herramientas específicas para la demolición 

•  Medios auxiliares de apoyo 

•  Mecanismos complementarios de percusión o demolición 
 

1.6.3.1. Maquinaría y herramientas previstas en la demolición del edificio 

Pala cargadora 

Retroexcavadora 

Camión de caja basculante 

Camión para transporte 

Maquinillo 

Sierra circular 

Herramientas manuales diversas 
 

1.6.3.2. Medios auxiliares de apoyo que se emplearán en la ejecución de la 

demolición 

Puntales 

Escaleras de mano 

Marquesina de protección 

Bajante de escombros 

Cesta elevadora 

Camión grúa 
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1.6.3.3. Mecanismos de percusión previstos en la demolición de los elementos 

Martillo picador manual 

•  Son adecuados para la demolición de elementos de hormigón, paredes y suelos 

de resistencia considerable. Se utilizarán como complemento a otras técnicas 

de demolición y en zonas de difícil acceso. Para su manejo se requiere personal 

cualificado, provisto de los equipos de protección individual reglamentarios. 

Martillo hidráulico sobre máquina 

•  Los martillos se montarán sobre equipos de maquinaria pesada o sobre 

minimáquinas, con una masa de los martillos que oscila entre 50 kg y 3.500 kg, 

que se elegirá en función de la masa y volumen a demoler. 

•  Están provistos de articulaciones móviles, hidráulicas o de aire comprimido, para 

facilitar su maniobra, y terminados con un pica de acero de alta resistencia, con 

una longitud útil de entre 28 y 95 cm y un peso de entre 1,5 y 8 toneladas. 

Pinza demoledora 

•  Se trata de un mecanismo de percusión con mandíbulas mecánicas 

intercambiables, en forma de pinza demoledora, cizalla o mordazas hidráulicas. 

Tritura el elemento al aplicarle un gran esfuerzo cortante que provoca su rotura. 

 
 

1.7. Proceso de demolición 

Como criterio general, la demolición se efectuará siguiendo el orden inverso al que 

corresponde a la construcción de una obra nueva, procediendo desde arriba hacia 

abajo e intentando que la demolición se realice al mismo nivel, evitando la presencia 

de personas situadas en las proximidades de elementos que se derriben o vuelquen. 

En la ejecución de la demolición se tendrán presentes los siguientes principios o 

normas básicas: 

•  Se eliminarán y retirarán todos los elementos que dificulten el correcto 

desescombrado. 

•  El proceso de demolición comenzará por las plantas superiores, descendiendo 

planta a planta hasta la baja. 

•  Las plantas se aligerarán de forma simétrica, retirándose periódicamente los 

escombros para evitar sobrecargas no soportables por la estructura. 

•  Antes de demoler los elementos estructurales se aligerarán las cargas, 

retirándose los escombros que descansan sobre ellos. 

•  Los cuerpos volados o las vigas de grandes luces se apuntalarán cuando 

entrañen un riesgo excesivo. 

•  Se arriostrarán aquellos elementos que puedan sufrir empujes durante la 

ejecución de la demolición, como es el caso de los muros de sótano y las 

medianeras. 

•  En el caso de estructuras hiperestáticas, se demolerán en el orden en que se 

provoquen menores esfuerzos, flechas, giros y desplazamientos. 
 

1.7.1. Operaciones previas 

Antes de proceder a la demolición del edificio, se notificará de forma fehaciente el 

inicio de la obra a los propietarios de las edificaciones colindantes que pudieran 

verse afectadas, con el fin de que puedan tomar las medidas preventivas oportunas. 
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Si se considera que la ejecución de la demolición puede entrañar riesgos que 

pongan en peligro la integridad de los transeúntes, se solicitará al Ayuntamiento la 

restricción del tráfico rodado y la de los peatones en los espacios públicos afectados, 

debiéndose señalizar debidamente para impedir de forma permanente el paso de 

transeúntes por la acera colindante con la obra. 

Se realizará un reconocimiento exhaustivo de las paredes colindantes. En caso de 

apreciarse cualquier patología, se documentará mediante un reportaje fotográfico 

que se incorporará a un Acta Notarial que constate el estado real de los paramentos 

antes del inicio de la demolición, utilizando la colocación de testigos en aquellos que 

lo requieran. 
 

1.7.1.1. Desconexión de acometidas 

Con anterioridad a la demolición del edificio, se desconectarán y neutralizarán las 

acometidas de las instalaciones de acuerdo con las normas de las compañías 

suministradoras correspondientes, para evitar riesgos de electrocuciones, 

inundaciones por rotura de tuberías, explosiones o intoxicaciones por gas. 
 

1.7.1.2. Instalación de medios auxiliares 

Se instalarán, antes de la ejecución de los trabajos de demolición, todos los medios 

auxiliares necesarios y las protecciones colectivas para que la demolición se lleve a 

cabo de forma segura y cause el menor impacto medioambiental. 
 

1.7.1.3. Limpieza y retirada de materiales peligrosos 

Antes de iniciarse los trabajos de demolición del edificio, se procederá a su limpieza 

general, a su desinfección y a la retirada de aquellos materiales que estén 

catalogados como peligrosos según su código LER. 

Se retirará la maquinaria y los equipos existentes que puedan molestar o entrañen un 

riesgo añadido en la ejecución de la demolición. 
 

1.7.1.4. Recuperación de materiales reutilizables 

Cuando los materiales reutilizables se encuentren en zonas que entrañen peligro, 

para retirarlos será imprescindible haber instalado previamente los elementos 

auxiliares y de protección necesarios. 

Cuando su retirada entre en conflicto con la seguridad de la obra, como en el caso 

de las barandillas, serán sustituidos por los elementos de seguridad adecuados antes 

de iniciar la demolición. 
 

1.7.2. Proceso de demolición 

Teniendo en cuenta el sistema de demolición y el método de trabajo elegido, la 

maquinaria y los medios auxiliares a emplear, se ha optado por el proceso de 

demolición que se describe a continuación: 
 

1.7.2.1. Estructura 
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1.7.2.1.1. Escaleras 

Los tramos de la escalera se demolerán antes que el forjado superior donde se 

apoya. 

En primer lugar se retirarán los peldaños y posteriormente la losa, demoliendo cada 

tramo de la escalera desde un andamio que cubra la totalidad del hueco de la 

misma. 

La parte que corresponde a la cimentación se demolerá empleando un martillo 

picador manual, procurando transmitir al resto de la estructura las mínimas 

vibraciones posibles, retirando el escombro a medida que se vaya demoliendo. 
 

1.7.2.1.2. Estructura horizontal: forjados 

Los forjados de madera se demolerán después de haber retirado todos los elementos 

situados por encima, incluidos los muros y soportes, comenzando por los elementos 

que entrañen mayor riesgo de desplome o desprendimiento. 

Antes de proceder a la demolición del forjado, se apuntalarán los elementos salientes 

o voladizos y los paños del forjado en los que se aprecie una deformación excesiva, 

comprobando que los elementos estructurales inferiores que soportan el 

apuntalamiento se encuentran en buen estado y que las cargas transmitidas no 

superan en ningún caso su capacidad portante. 

Los apuntalamientos se deben realizar en sentido ascendente, de abajo hacia arriba, 

por lo general en sentido contrario al proceso de demolición. 

Se procederá a la retirada del entrevigado antes de cortar las viguetas, evitando 

debilitarlas. Se desmontarán después de apuntalarlas o suspenderlas, cortándolas 

por sus extremos, junto a los apoyos. 

Las vigas se retirarán suspendiéndolas o apuntalándolas previamente, cortando o 

desmontando sus extremos, sin dejar partes en voladizo sin apuntalar. 

Durante las interrupciones de la demolición no se dejarán elementos inestables sin 

apuntalar. 
 

1.7.2.1.3. Estructura vertical: muros y soportes 

Se demolerán previamente todos los elementos que apoyen sobre los muros, no 

permitiéndose su vuelco sobre los forjados. 

Se demolerán previamente todos los elementos que apoyen sobre el entramado de 

madera, no permitiéndose su vuelco sobre los forjados. 

Para la demolición de los soportes que forman el entramado de madera, no se 

permite la realización de cortes de manera indiscriminada o aleatoria, sin el visto 

bueno de la Dirección Facultativa. 
 

1.7.2.2. Pavimentos 

El pavimento se desmontará y se retirará previamente a la demolición del elemento 

resistente que le sirve de base, sin demoler la capa de compresión ni debilitar el 

elemento estructural que lo sustenta. 
 

1.7.2.3. Falsos Techos 

Los falsos techos se quitarán antes de la demolición del elemento resistente del que 

se encuentran suspendidos. 
 



Expediente: Demolición de vivienda unifamiliar adosada 
MEMORIA 

Propietario: Concello de Barbadás 

Emplazamiento: Rúa do Pito nº 22, 32930, Requeixo, Barbadás Página 12 

 

José Luis Rapela Pérez 

ARQUITECTO 

 

1.7.2.4. Revestimientos 

Los revestimientos se demolerán conjuntamente con su paramento soporte, excepto 

cuando se pretenda su recuperación, en cuyo caso se retirarán antes de la 

demolición del edificio con el fin de no dañarlos. 

Cuando se proceda al picado de revestimientos de los paramentos exteriores, se 

montarán andamios reglamentarios, que quedarán perfectamente anclados y 

arriostrados al edificio o, preferiblemente, se utilizarán andamios motorizados que 

aportan mayor seguridad y facilidad de maniobra. 
 

1.7.2.5. Soleras 

Las soleras se demolerán de forma manual o se realizarán previamente cortes, en las 

zonas próximas o en contacto con los paramentos medianeros, con el fin de evitar la 

transmisión de esfuerzos o vibraciones a los edificios colindantes. 

En la demolición de soleras de planta baja, se emplearán mecanismos de percusión 

sólo cuando el terreno sobre el que apoyan sea consistente y se disponga de espacio 

suficiente para trabajar en las condiciones de seguridad requeridas. 
 

1.7.2.6. Red de Saneamiento 

Cuando no exista impedimento físico ni se pretenda recuperar ningún elemento de 

la red de saneamiento, se puede llevar a cabo la demolición por medios mecánicos, 

separando sus componentes (tapas, rejillas, arquetas prefabricadas, sumideros, etc.) 

para la posterior gestión de residuos. 

Antes de su demolición se comprobará su desconexión de la red general de 

alcantarillado, taponando el orificio resultante. 

 

 

En Ourense a julio de 2017. 
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II. MEMORIA URBANÍSTICA 
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2.1. Condiciones urbanísticas 
 

2.1.1. Normativa de aplicación 

La normativa urbanística de aplicación está formada por: 

Plan General de Ordenación Municipal de Barbadás, aprobado definitivamente el 

día 19 de julio de 2002. 

Ley 2/2016, del 10 de febrero, del Suelo de Galicia. 

Decreto 143/2016, de 22 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento de la 

Ley 2/2016. 

 
 

2.1.2. Justificación de cumplimiento de la normativa urbanística 

PGOM de Barbadás. 

Según el art. 15, la demolición de edificaciones es un acto sometido al régimen de 

licencia municipal a no ser que estas sean declaradas ruina inminente. 

La edificación se emplaza en un solar clasificado según el vigente PGOM de 

Barbadás como Suelo de Núcleo Rural, siendo de aplicación la ordenanza 1ª. La 

edificación no encuentra dentro de ninguna zona de protección (patrimonial, 

cauces,…). 

La demolición de una edificación no constituye un acto prohibido en esta 

clasificación de suelo. 

En aplicación del art. 24 del PGOM, cuando un propietario desee proceder al derribo 

de un edificio, deberá solicitar la oportuna licencia municipal, acompañando 

memoria suscrita por un facultativo competente especificando los pormenores del 

edificio que ha de derribarse y de los edificios adyacentes, así como los planos que 

sean necesarios para su aclaración. 

 

Ley 2/2016 y su reglamento de desarrollo. 

En aplicación del art. 351 del reglamento, la demolición de edificaciones es un acto 

sometido al régimen de licencia urbanística. 

Según el art. 40 del reglamento, actuaciones incompatibles, en el suelo de núcleo 

rural está prohibida, entre otras, la demolición de las construcciones existentes, salvo 

en los siguientes supuestos: 

• Construcciones que no presenten un especial valor arquitectónico, histórico 

o etnográfico. 

• Todos los añadidos y edificaciones auxiliares que desvirtúen la tipología, forma 

y volumen de cualquier edificación primitiva o que por sus materiales 

supongan un efecto distorsionador para la armonía y estética del conjunto 

edificatorio o no sean propios del asentamiento rural tradicional (art. 26.1 de 

la Ley 2/2016). 

En el presente caso, la edificación no presenta un especial valor arquitectónico, 

histórico ni etnográfico, no encontrándose sometida a ningún régimen de protección 

por este motivo, resultando autorizable su demolición. 
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Dado que se trata de una obra de iniciativa municipal, en aplicación del art. 365 del 

reglamento, esta se entenderá autorizada por el acuerdo de aprobación del 

proyecto previa acreditación en el expediente del cumplimiento de la legislación 

urbanística y sectorial, así como del planeamiento en vigor. 

 

El presente expediente da cumplimiento a lo establecido por la legislación 

urbanística y sectorial, así como del planeamiento en vigor 

 
 
 

 

En Ourense a julio de 2017. 
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Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que 

puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales. 

B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 

exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones 

mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

B.O.E.: 23 de marzo de 2010 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de 

abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud 

en el trabajo; el R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores 
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contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el 

trabajo y el R.D. 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad 

de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante 

el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015  

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997  

Manipulación de cargas 

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997  

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 

agentes cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

cancerígenos durante el trabajo y ampliación de su ámbito de aplicación a los 

agentes mutágenos 

Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 5 de abril de 2003 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 

exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 
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Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de 

abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud 

en el trabajo; el R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el 

trabajo y el R.D. 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad 

de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante 

el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015  

Utilización de equipos de trabajo 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 7 de agosto de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores 

de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura 

Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de noviembre de 2004  

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 25 de octubre de 1997 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 

exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones 

mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
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Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado por: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en 

el sector de la construcción 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

Disposición final tercera. Modificación de los artículos 13 y 18 del Real Decreto 

1627/1997. 

B.O.E.: 25 de agosto de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 

 

2.1.1. YC. Sistemas de protección colectiva 

2.1.1.1. YCU. Protección contra incendios  

Real Decreto por el que se establecen los requisitos esenciales de seguridad para la 

comercialización de los equipos a presión 

Real Decreto 709/2015, de 24 de julio, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

B.O.E.: 2 de septiembre de 2015  

Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias 

Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y 

Comercio. 

B.O.E.: 5 de febrero de 2009 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas 

complementarias 

B.O.E.: 28 de octubre de 2009 

Modificado por: 
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Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de 

seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 

libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de 

diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el 

libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 22 de mayo de 2010 

Texto consolidado  

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 

con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de 

abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud 

en el trabajo; el R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el 

trabajo y el R.D. 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad 

de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante 

el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 
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B.O.E.: 4 de julio de 2015 

 

2.1.2. YI. Equipos de protección individual  

Real Decreto por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre 

circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual 

Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, del Ministerio de Relaciones con la 

Cortes y de la Secretaría del Gobierno. 

B.O.E.: 28 de diciembre de 1992 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan 

las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los 

equipos de protección individual 

Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 8 de marzo de 1995 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, por el que se 

modifica el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las 

condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los 

equipos de protección individual 

B.O.E.: 22 de marzo de 1995 

Completado por: 

Resolución por la que se publica, a título informativo, información complementaria 

establecida por el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan 

las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los 

equipos de protección individual 

Resolución de 25 de abril de 1996 de la Dirección General de Calidad y Seguridad 

Industrial, del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 28 de mayo de 1996 

Modificado por: 

Modificación del anexo del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, que modificó a 

su vez el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, relativo a las condiciones para 
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la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 

individual 

Orden de 20 de febrero de 1997, del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 6 de marzo de 1997 

Completado por: 

Resolución por la que se actualiza el anexo IV de la Resolución de 18 de marzo de 

1998, de la Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial 

Resolución de 29 de abril de 1999 del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 29 de junio de 1999  

Utilización de equipos de protección individual 

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 12 de junio de 1997 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones 

de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 

protección individual 

Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 18 de julio de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 

exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

 



Expediente: Demolición de vivienda unifamiliar adosada ANEJOS A 

MEMORIA Propietario: Concello de Barbadás 

Emplazamiento: Rúa do Pito nº 22, 32930, Requeixo, Barbadás Página 85 

 

José Luis Rapela Pérez 

ARQUITECTO 

 

2.1.3. YM. Medicina preventiva y primeros auxilios 

2.1.3.1. YMM. Material médico  

Orden por la que se establece el suministro a las empresas de botiquines con material 

de primeros auxilios en caso de accidente de trabajo, como parte de la acción 

protectora del sistema de la Seguridad Social 

Orden TAS/2947/2007, de 8 de octubre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 11 de octubre de 2007 

 

2.1.4. YP. Instalaciones provisionales de higiene y bienestar  

DB-HS Salubridad 

Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico HS. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de 

Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 

Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la 

Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real 

Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de abril de 2009  

Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de febrero de 2003  

Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 

Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo. 
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B.O.E.: 18 de julio de 2003  

Decreto polo que se regulan os criterios sanitarios para a prevencion da 

contaminación por legionella nas instalacións térmicas 

Decreto 9/2001, do 11 de xaneiro, de la Consellería da Presidencia e Administración 

Pública de la Comunidade Autónoma de Galicia. 

D.O.G.: 15 de xaneiro de 2001  

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias (ITC) 

BT 01 a BT 51 

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

B.O.E.: Suplemento al nº 224, de 18 de septiembre de 2002 

Modificado por: 

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 

Sentencia de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 

B.O.E.: 5 de abril de 2004 

Completado por: 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados 

bajo canales protectores de material plástico 

Resolución de 18 de enero de 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial. 

B.O.E.: 19 de febrero de 1988 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de 

seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 

libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de 

diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el 

libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 22 de mayo de 2010 

Texto consolidado 

Modificado por: 
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Real Decreto por el que se aprueba una nueva Instrucción Técnica Complementaria 

(ITC) BT 52 "Instalaciones con fines especiales. Infraestructura para la recarga de 

vehículos eléctricos", del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado 

por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y se modifican otras instrucciones 

técnicas complementarias del mismo 

Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Energía y 

Turismo. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 2014  

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para 

el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones 

Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y 

Comercio. 

B.O.E.: 1 de abril de 2011 

Desarrollado por: 

Orden por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las infraestructuras 

comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación 

en el interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de 

marzo 

Derogada la disposición adicional 3 por el R.D. 805/2014. 

Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 16 de junio de 2011 

Modificado por: 

Plan técnico nacional de la televisión digital terrestre y regulación de determinados 

aspectos para la liberación del dividendo digital 

Real Decreto 805/2014, de 19 de septiembre, del Ministerio de Industria, Energía y 

Turismo. 

B.O.E.: 24 de septiembre de 2014 

 

2.1.5. YS. Señalización provisional de obras 

2.1.5.1. YSB. Balizamiento 
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Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987  

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 

con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de 

abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud 

en el trabajo; el R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el 

trabajo y el R.D. 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad 

de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante 

el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015 

 

2.1.5.2. YSH. Señalización horizontal 
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Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 

 

2.1.5.3. YSV. Señalización vertical  

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 

 

2.1.5.4. YSN. Señalización manual  

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 

 

2.1.5.5. YSS. Señalización de seguridad y salud  

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 

con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 
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Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de 

abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud 

en el trabajo; el R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el 

trabajo y el R.D. 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad 

de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante 

el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015 
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3. PLIEGO 
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3.1. Pliego de cláusulas administrativas 

 

3.1.1. Disposiciones generales 

3.1.1.1. Objeto del Pliego de condiciones 

El presente Pliego de condiciones junto con las disposiciones contenidas en el 

correspondiente Pliego del Proyecto de ejecución, tienen por objeto definir las 

atribuciones y obligaciones de los agentes que intervienen en materia de Seguridad 

y Salud, así como las condiciones que deben cumplir las medidas preventivas, las 

protecciones individuales y colectivas de la construcción de la obra "Expediente de 

demolición de vivienda unifamiliar adosada", situada en Rúa do Pito nº 22, 32930 

REqueixo, Barbadás, Barbadás (Ourense), según el proyecto redactado por José Luis 

Rapela Pérez. Todo ello con el fin de evitar cualquier accidente o enfermedad 

profesional que puedan ocasionarse durante el transcurso de la ejecución de la 

demolición. 

 

3.1.2. Disposiciones facultativas 

3.1.2.1. Definición, atribuciones y obligaciones de los agentes de la edificación 

Las atribuciones y las obligaciones de los distintos agentes intervinientes en la 

edificación son las reguladas en sus aspectos generales por la "Ley 38/1999. Ley de 

Ordenación de la Edificación". 

3.1.2.2. El promotor 

Es la persona física o jurídica, pública o privada, que individual o colectivamente 

decide, impulsa, programa y financia con recursos propios o ajenos, las obras de 

edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo 

cualquier título. 

Tiene la responsabilidad de contratar a los técnicos redactores del preceptivo Estudio 

de Seguridad y Salud - o Estudio Básico, en su caso - al igual que a los técnicos 

coordinadores en la materia en la fase que corresponda, facilitando copias a las 

empresas contratistas, subcontratistas o trabajadores autónomos contratados 

directamente por el promotor, exigiendo la presentación de cada Plan de Seguridad 

y Salud previamente al comienzo de las obras. 

El promotor tendrá la consideración de contratista cuando realice la totalidad o 

determinadas partes de la obra con medios humanos y recursos propios, o en el caso 
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de contratar directamente a trabajadores autónomos para su realización o para 

trabajos parciales de la misma. 

3.1.2.3. El proyectista 

Es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y 

urbanística correspondiente, redacta el proyecto. 

Tomará en consideración en las fases de concepción, estudio y elaboración del 

proyecto básico y de ejecución, los principios y criterios generales de prevención en 

materia de seguridad y de salud, de acuerdo con la legislación vigente. 

3.1.2.4. El contratista y subcontratista 

Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el 

promotor, con medios humanos y materiales propios o ajenos, el compromiso de 

ejecutar la totalidad o parte de las obras, con sujeción al proyecto y al contrato. 

Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el 

contratista, empresario principal, el compromiso de realizar determinadas partes o 

instalaciones de la obra, con sujeción al proyecto por el que se rige su ejecución. 

El contratista comunicará a la autoridad laboral competente la apertura del centro 

de trabajo en la que incluirá el Plan de Seguridad y Salud. 

Adoptará todas las medidas preventivas que cumplan los preceptos en materia de 

Prevención de Riesgos Laborales y Seguridad y Salud que establece la legislación 

vigente, redactando el correspondiente Plan de Seguridad y ajustándose al 

cumplimiento estricto y permanente de lo establecido en el Estudio Básico de 

Seguridad y Salud, disponiendo de todos los medios necesarios y dotando al personal 

del equipamiento de seguridad exigibles, cumpliendo las órdenes efectuadas por el 

coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra. 

Supervisará de manera continuada el cumplimiento de las normas de seguridad, 

tutelando las actividades de los trabajadores a su cargo y, en su caso, relevando de 

su puesto a todos aquellos que pudieran menoscabar las condiciones básicas de 

seguridad personales o generales, por no estar en las condiciones adecuadas. 

Entregará la información suficiente al coordinador en materia de seguridad y de 

salud durante la ejecución de la obra, donde se acredite la estructura organizativa 

de la empresa, sus responsabilidades, funciones, procesos, procedimientos y recursos 

materiales y humanos disponibles, con el fin de garantizar una adecuada acción 

preventiva de riesgos de la obra. 
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Entre las responsabilidades y obligaciones del contratista y de los subcontratistas en 

materia de seguridad y salud, cabe destacar: 

•  Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales. 

•  Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad 

y salud. 

•  Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo 

en cuenta, en su caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades 

empresariales, durante la ejecución de la obra. 

•  Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas y precisas a los 

trabajadores autónomos sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo 

referente a su seguridad y salud en la obra. 

•  Atender las indicaciones y consignas del coordinador en materia de 

seguridad y salud, cumpliendo estrictamente sus instrucciones durante la 

ejecución de la obra. 

Responderán de la correcta ejecución de las medidas preventivas fijadas en el plan 

de seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos 

directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. 

Responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del 

incumplimiento de las medidas previstas en el plan. 

Las responsabilidades de los coordinadores, de la Dirección facultativa y del 

promotor, no eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los 

subcontratistas. 

3.1.2.5. La Dirección Facultativa 

Se entiende como Dirección Facultativa: 

El técnico o los técnicos competentes designados por el promotor, encargados de la 

dirección y del control de la ejecución de la obra. 

Las responsabilidades de la Dirección facultativa y del promotor, no eximen en 

ningún caso de las atribuibles a los contratistas y a los subcontratistas. 

3.1.2.6. Coordinador de Seguridad y Salud en Proyecto 
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Es el técnico competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase 

del proyecto de ejecución, la aplicación de los principios y criterios generales de 

prevención en materia de seguridad y salud. 

3.1.2.7. Trabajadores Autónomos 

Son las personas físicas, distintas del contratista y subcontratista, que realizan de 

forma personal y directa una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de 

trabajo y que asumen contractualmente ante el promotor, el contratista o el 

subcontratista, el compromiso de realizar determinados trabajos de demolición. 

Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta 

ajena, tendrá la consideración de contratista o subcontratista. 

Los trabajadores autónomos cumplirán lo establecido en el plan de seguridad y 

salud. 

3.1.2.8. Trabajadores por cuenta ajena 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban 

una información adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que 

se refiere a su seguridad y su salud en la obra. 

El contratista facilitará a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo 

una copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones. 

3.1.2.9. Fabricantes y suministradores de equipos de protección y materiales de 

construcción 

Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y 

útiles de trabajo, deberán suministrar la información que indique la forma correcta 

de utilización por los trabajadores, las medidas preventivas adicionales que deban 

tomarse y los riesgos laborales que conlleven tanto su uso normal como su 

manipulación o empleo inadecuado. 

3.1.2.10. Recursos preventivos 

Con el fin de verificar el cumplimiento de las medidas incluidas en el Plan de 

Seguridad y Salud, el empresario designará para la obra los recursos preventivos 

correspondientes, que podrán ser: 

a) Uno o varios trabajadores designados por la empresa. 

b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa. 

c) Uno o varios miembros del servicio o los servicios de prevención ajenos. 
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Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones 

necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de las actividades 

preventivas. En caso de observar un deficiente cumplimiento de las mismas o una 

ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las mismas, se informará al 

empresario para que éste adopte las medidas necesarias para su corrección, 

notificándose a su vez al Coordinador de Seguridad y Salud y al resto de la Dirección 

Facultativa. 

En el Plan de Seguridad y Salud se especificarán los casos en que la presencia de los 

recursos preventivos es necesaria, especificándose expresamente el nombre de la 

persona o personas designadas para tal fin, concretando las tareas en las que 

inicialmente se prevé necesaria su presencia. 

3.1.3. Formación en Seguridad 

Con el fin de que todo el personal que acceda a la obra disponga de la suficiente 

formación en las materias preventivas de seguridad y salud, la empresa se encargará 

de su formación para la adecuada prevención de riesgos y el correcto uso de las 

protecciones colectivas e individuales. Dicha formación alcanzará todos los niveles 

de la empresa, desde los directivos hasta los trabajadores no cualificados, incluyendo 

a los técnicos, encargados, especialistas y operadores de máquinas entre otros. 

3.1.4. Reconocimientos médicos 

La vigilancia del estado de salud de los trabajadores quedará garantizada por la 

empresa contratista, en función de los riesgos inherentes al trabajo asignado y en los 

casos establecidos por la legislación vigente. 

Dicha vigilancia será voluntaria, excepto cuando la realización de los 

reconocimientos sea imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de 

trabajo sobre su salud, o para verificar que su estado de salud no constituye un peligro 

para otras personas o para el mismo trabajador. 

 

3.1.5. Salud e higiene en el trabajo 

3.1.5.1. Primeros auxilios 

El empresario designará al personal encargado de la adopción de las medidas 

necesarias en caso de accidente, con el fin de garantizar la prestación de los 

primeros auxilios y la evacuación del accidentado. 
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Se dispondrá, en un lugar visible de la obra y accesible a los operarios, un botiquín 

perfectamente equipado con material sanitario destinado a primeros auxilios. 

El contratista instalará rótulos con caracteres legibles hasta una distancia de 2 m, en 

el que se suministre a los trabajadores y participantes en la obra la información 

suficiente para establecer rápido contacto con el centro asistencial más próximo. 

3.1.5.2. Actuación en caso de accidente 

En caso de accidente se tomarán solamente las medidas indispensables hasta que 

llegue la asistencia médica, para que el accidentado pueda ser trasladado con 

rapidez y sin riesgo. En ningún caso se le moverá, excepto cuando sea imprescindible 

para su integridad. 

Se comprobarán sus signos vitales (consciencia, respiración, pulso y presión 

sanguínea), se le intentará tranquilizar, y se le cubrirá con una manta para mantener 

su temperatura corporal. 

No se le suministrará agua, bebidas o medicamento alguno y, en caso de 

hemorragia, se presionarán las heridas con gasas limpias. 

El empresario notificará el accidente por escrito a la autoridad laboral, conforme al 

procedimiento reglamentario. 

 

3.1.6. Documentación de obra 

3.1.6.1. Estudio Básico de Seguridad y Salud 

Es el documento elaborado por el técnico competente designado por el promotor, 

donde se precisan las normas de seguridad y salud aplicables a la obra, 

contemplando la identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, 

indicando las medidas técnicas necesarias para ello. 

Incluye también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en 

las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 

3.1.6.2. Plan de seguridad y salud 

En aplicación del presente estudio básico de seguridad y salud, cada contratista 

elaborará el correspondiente plan de seguridad y salud en el trabajo, en el que se 

analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el 

estudio básico de seguridad y salud, en función de su propio sistema de ejecución 

de la demolición. En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas 
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alternativas de prevención que el contratista proponga con la correspondiente 

justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los niveles de protección 

previstos en este estudio básico de seguridad y salud. 

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la demolición aprobará 

el plan de seguridad y salud antes del inicio de la misma. 

El plan de seguridad y salud podrá ser modificado por el contratista en función del 

proceso de ejecución de la demolición, de la evolución de los trabajos y de las 

posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir durante el desarrollo de la 

misma, siempre con la aprobación expresa del Coordinador de Seguridad y Salud y 

de la Dirección facultativa. 

Quienes intervengan en la ejecución de la demolición, así como las personas u 

órganos con responsabilidades en materia de prevención de las empresas 

intervinientes en la misma y los representantes de los trabajadores, podrán presentar, 

por escrito y de forma razonada, las sugerencias y alternativas que estimen 

oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición 

permanente de los mismos y de la Dirección Facultativa. 

3.1.6.3. Acta de aprobación del plan 

El plan de seguridad y salud elaborado por el contratista será aprobado, antes del 

inicio de la demolición, por el Coordinador de Seguridad y Salud, que deberá emitir 

un acta de aprobación, visada por el Colegio Profesional correspondiente, como 

documento acreditativo de dicha operación. 

3.1.6.4. Comunicación de apertura de centro de trabajo 

La comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral 

competente será previa al comienzo de los trabajos y se presentará únicamente por 

los empresarios que tengan la consideración de contratistas. 

La comunicación contendrá los datos de la empresa, del centro de trabajo y de 

producción y/o almacenamiento del centro de trabajo. Deberá incluir, además, el 

plan de seguridad y salud. 

3.1.6.5. Libro de incidencias 

Con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y salud, en cada centro de 

trabajo existirá un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, 

habilitado a tal efecto. 
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Será facilitado por el colegio profesional que vise el acta de aprobación del plan o 

la oficina de supervisión de proyectos u órgano equivalente cuando se trate de obras 

de las administraciones públicas. 

El libro de incidencias deberá mantenerse siempre en la obra, en poder del 

Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la demolición, teniendo 

acceso la Dirección Facultativa de la obra a demoler, los contratistas y 

subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con 

responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la 

obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos 

especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las administraciones 

públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la demolición deberá 

notificar al contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste, 

las anotaciones efectuadas en el libro de incidencias. 

Cuando las anotaciones se refieran a cualquier incumplimiento de las advertencias 

u observaciones anteriores, se remitirá una copia a la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social en el plazo de veinticuatro horas. En todo caso, deberá 

especificarse si la anotación se trata de una nueva observación o supone una 

reiteración de una advertencia u observación anterior. 

3.1.6.6. Libro de órdenes 

En la obra existirá un libro de órdenes y asistencias, en el que la Dirección Facultativa 

reseñará las incidencias, órdenes y asistencias que se produzcan en el desarrollo de 

la demolición. 

Las anotaciones así expuestas tienen rango de órdenes o comentarios necesarios de 

ejecución de obra y, en consecuencia, serán respetadas por el contratista de la obra 

a demoler. 

3.1.6.7. Libro de visitas 

El libro de visitas deberá estar en obra, a disposición permanente de la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social. 

El primer libro lo habilitará el Jefe de la Inspección de la provincia en que se 

encuentre la obra. Para habilitar el segundo o los siguientes, será necesario presentar 

el anterior. En caso de pérdida o destrucción, el representante legal de la empresa 

deberá justificar por escrito los motivos y las pruebas. Una vez agotado un libro, se 

conservará durante 5 años, contados desde la última diligencia. 
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3.1.6.8. Libro de subcontratación 

El contratista deberá disponer de un libro de subcontratación, que permanecerá en 

todo momento en la obra, reflejando por orden cronológico desde el comienzo de 

los trabajos, todas y cada una de las subcontrataciones realizadas en una 

determinada obra con empresas subcontratistas y trabajadores autónomos. 

Al libro de subcontratación tendrán acceso el promotor, la Dirección Facultativa, el 

Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la demolición, las 

empresas y trabajadores autónomos intervinientes en la obra, los técnicos de 

prevención, los delegados de prevención, la autoridad laboral y los representantes 

de los trabajadores de las diferentes empresas que intervengan en la ejecución de 

la demolición. 

 

3.2. Pliego de condiciones técnicas particulares 

 

3.2.1. Medios de protección colectiva 

Los medios de protección colectiva se colocarán según las especificaciones del plan 

de seguridad y salud antes de iniciar el trabajo en el que se requieran, no suponiendo 

un riesgo en sí mismos. 

Se repondrán siempre que estén deteriorados, al final del periodo de su vida útil, 

después de estar sometidos a solicitaciones límite, o cuando sus tolerancias sean 

superiores a las admitidas o aconsejadas por el fabricante. 

El mantenimiento será vigilado de forma periódica (cada semana) por el Delegado 

de Prevención. 

3.2.2. Medios de protección individual 

Dispondrán de marcado CE, que llevarán inscrito en el propio equipo, en el embalaje 

y en el folleto informativo. 

Serán ergonómicos y no causarán molestias innecesarias. Nunca supondrán un riesgo 

en sí mismos, ni perderán su seguridad de forma involuntaria. 

El fabricante los suministrará junto con un folleto informativo en el que aparecerán las 

instrucciones de uso y mantenimiento, nombre y dirección del fabricante, grado o 

clase de protección, accesorios que pueda llevar y características de las piezas de 

repuesto, límite de uso, plazo de vida útil y controles a los que se ha sometido. Estará 
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redactado de forma comprensible y, en el caso de equipos de importación, 

traducidos a la lengua oficial. 

Serán suministrados gratuitamente por el empresario y se reemplazarán siempre que 

estén deteriorados, al final del periodo de su vida útil o después de estar sometidos a 

solicitaciones límite. 

Se utilizarán de forma personal y para los usos previstos por el fabricante, supervisando 

el mantenimiento el Delegado de Prevención. 

3.2.3. Instalaciones provisionales de salud y confort 

Los locales destinados a instalaciones provisionales de salud y confort tendrán una 

temperatura, iluminación, ventilación y condiciones de humedad adecuadas para 

su uso. Los revestimientos de los suelos, paredes y techos serán continuos, lisos e 

impermeables, acabados preferentemente con colores claros y con material que 

permita la limpieza con desinfectantes o antisépticos. 

El contratista mantendrá las instalaciones en perfectas condiciones sanitarias 

(limpieza diaria), estarán provistas de agua corriente fría y caliente y dotadas de los 

complementos necesarios para higiene personal, tales como jabón, toallas y 

recipientes de desechos. 

3.2.3.1. Vestuarios 

Serán de fácil acceso, estarán próximos al área de trabajo y tendrán asientos y 

taquillas independientes bajo llave, con espacio suficiente para guardar la ropa y el 

calzado. 

Se dispondrá una superficie mínima de 2 m² por cada trabajador destinada a 

vestuario, con una altura mínima de 2,30 m. 

Cuando no se disponga de vestuarios, se habilitará una zona para dejar la ropa y los 

objetos personales bajo llave. 

3.2.3.2. Aseos y duchas 

Estarán junto a los vestuarios y dispondrán de instalación de agua fría y caliente, 

ubicando al menos una cuarta parte de los grifos en cabinas individuales con puerta 

con cierre interior. 

Las cabinas tendrán una superficie mínima de 2 m² y una altura mínima de 2,30 m. 

La dotación mínima prevista para los aseos será de: 
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•  1 ducha por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen en la misma 

jornada 

•  1 retrete por cada 25 hombres o fracción y 1 por cada 15 mujeres o fracción 

•  1 lavabo por cada retrete 

•  1 urinario por cada 25 hombres o fracción 

•  1 secamanos de celulosa o eléctrico por cada lavabo 

•  1 jabonera dosificadora por cada lavabo 

•  1 recipiente para recogida de celulosa sanitaria 

•  1 portarrollos con papel higiénico por cada inodoro 

3.2.3.3. Retretes 

Serán de fácil acceso y estarán próximos al área de trabajo. Se ubicarán 

preferentemente en cabinas de dimensiones mínimas 1,2x1,0 m con altura de 2,30 m, 

sin visibilidad desde el exterior y provistas de percha y puerta con cierre interior. 

Dispondrán de ventilación al exterior, pudiendo no tener techo siempre que 

comuniquen con aseos o pasillos con ventilación exterior, evitando cualquier 

comunicación con comedores, cocinas, dormitorios o vestuarios. 

Tendrán descarga automática de agua corriente y en el caso de que no puedan 

conectarse a la red de alcantarillado se dispondrá de letrinas sanitarias o fosas 

sépticas. 

3.2.3.4. Comedor y cocina 

Los locales destinados a comedor y cocina estarán equipados con mesas, sillas de 

material lavable y vajilla, y dispondrán de calefacción en invierno. Quedarán 

separados de las áreas de trabajo y de cualquier fuente de contaminación 

ambiental. 

En el caso de que los trabajadores lleven su propia comida, dispondrán de 

calientaplatos, prohibiéndose fuera de los lugares previstos la preparación de la 

comida mediante fuego, brasas o barbacoas. 

La superficie destinada a la zona de comedor y cocina será como mínimo de 2 m² 

por cada operario que utilice dicha instalación. 

 

En Ourense a julio de 2017. 


